2022 – Las Malvinas son argentinas

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS
SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y:


ARTICULO 1º.- Decláranse de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles afectados por la obra de mejoras de caminos de la red terciaria ubicados en COLONIA “LAS MARIPOSAS”, DISTRITO DON CRISTÓBAL – DEPARTAMENTO NOGOYÁ – RUTAS PROVINCIALES Nº 34 y 35- conforme el detalle consignado en el Anexo I que forma parte integrante de la presente.-
 
ARTÍCULO 2º.- La DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIALIDAD propiciará las adecuaciones presupuestarias para atender los gastos que demande las expropiación según la estimación de costos que en cada caso efectúe el CONSEJO DE TASACIONES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS.-

ARTÍCULO 3º.-  Comuníquese, publíquese y archívese.- 

